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CONSTANCIA SECRETARIAL. 20 de septiembre de 2022 

Señora Juez, a Despacho para poner en conocimiento el oficio del banco Av Villas 

que dio respuesta a la medida cautelar.  

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  1221 

   RADICADO:   2021-00271-00 

   PROCESO:   EJECUTIVO 

   DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

   DEMANDADA:   DIANA PATRICIA VILLALBA HOYOS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la parte 

interesada el oficio allegado por el Banco Av Villas, informando sobre la no 

efectividad de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 149 del 21 de 

septiembre de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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